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Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 
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Bogotá D.C. Once de octubre de dos mil veinticuatro 

 
REFERENCIA: DECLARATIVO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

CUADERNO PRINCIPAL 
RADICADO: 11001310301020230057600 
DEMANDANTE: HUGO NELSON MORENO SALAS 
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

FREDY FERNÁNDEZ VARGAS 
PROVIDENCIA: AUTO RECONOCE PERSONERÍA 

 

 

Téngase por notificados en debida forma a los demandados La Equidad Seguros Generales 
O.C. y Fredy Fernández Vagas, de conformidad con la documentación aportada mediante 
oficio del 15 de julio de 20241. 

Vista la contestación de la demanda allegada por el demandado La Equidad Seguros 
Generales O.C2., se da por surtido el traslado de las excepciones presentadas por la 
demandada a la parte actora, toda vez que ésta la notificó a través de su correo electrónico 
y el mismo descorrió el traslado mediante memorial remitido al despacho el 20 de agosto 
del presente año respectivamente. Como obra a folio 13 del cuaderno principal. 

 
Reconózcase personería a la abogada Maira Alejandra Pallares Rodríguez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.082.999.646 y tarjeta profesional 327.457 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que represente los intereses del demandado La Equidad Seguros 
Generales O.C. 

 
Vista la contestación de la demanda allegada por el ejecutado Fredy Fernández Vagas3, se 
tendrá por contestada la misma. 

 
Reconózcase personería a la abogada Alexandra Canizalez Cuellar, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 66.926.867 y tarjeta profesional 140.689 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente los intereses del demandado Fredy Fernández Vargas. 

Obre en autos la inscripción de la demanda ante la Cámara de Comercio, de conformidad 
con la respuesta allegada por la entidad el 04 de septiembre de 20244. 

 
Por secretaría contrólese el término para que una vez vencido el término perentorio, se 
ingrese al despacho para programar audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 

Juez 
(2) 

 

 
1 Folio 10 del Cuaderno Principal 
2 Folio 11 ibídem 
3 Folio 12 id. 
4 Folio 16 y 17 id. 
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